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Pliego de prescripciones técnicas del Contrato mixto de suministro y 
servicios para el diseño, maquetación, impresión y montaje del talonario 
de descuentos del Pack Jove 2018

1. Objeto

El objeto de este Contrato mixto de suministro y servicios para el diseño, 
maquetación, impresión y montaje del talonario de descuentos del Pack Jove 
2018 es la realización de las tareas de diseño, maquetación, impresión y 
montaje del talonario de descuentos del Pack Jove 2018. Es decir, la elaboración
integral del Pack Joven 2018.

El Pack Jove 2018 es un talonario de vales de descuento para los titulares del 
Carnet Jove de les Illes Balears con las siguientes características:

1. Edición de 20.000 talonarios anuales de 150 mm de ancho por 70 mm de alto.

2. Cubiertas 4 páginas cuatricromía cara y dorso, estucado mate volumen de 

170 g/m2.

3. Interior 103 hojas cuatricromía cara y dorso, estucado mate volumen de 100 

g/m2. 100 hojas corresponden a vales de descuento de las diferentes empresas
colaboradoras y 3 hojas corresponden a una página de introducción y el índice 
de los vales de descuento.
Estos talonarios se realizarán de conformidad con las especificaciones técnicas 
de este Pliego y las directrices que el Instituto Balear de la Juventud establezca.
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Por eso, las distintas fases del proceso de elaboración se harán coordinadamente,
y será necesaria la aprobación de cada fase por parte del Instituto Balear de la 
Juventud.

2. Características del Pack Jove 2018

2.1. Diseño y maquetación

Se realizará el diseño y la maquetación de todo el talonario. Los contenidos, las 
imágenes y los logotipos serán facilitados por el Instituto Balear de la Juventud, 
excepto las imágenes que corresponden a la portada y contraportada del pack, 
que serán propuestas por la empresa adjudicataria como parte del diseño y 
seleccionadas por el Instituto Balear de la Juventud.

En concreto, el pack deberá contener:

1. Cubiertas. El diseño y la maquetación de las cubiertas y las páginas interiores 
de las cubiertas se realizará con una imagen nueva y de acuerdo con las 
especificaciones que indique el Área de Carnet Jove del Instituto Balear de la 
Juventud. 

2. Página de introducción. El diseño y maquetación de la introducción, que 
corresponderá a la primera página del talonario.

3. Índice. El diseño y la maquetación de 2 hojas de índice con cada uno de los 
vales del talonario.

4. Vales de descuento. Diseño y maquetación de 100 hojas que corresponderán a 
cada uno de los vales de descuento que ofrece cada empresa colaboradora para 
el Pack Jove 2018. Todos los vales de descuento se diseñarán y maquetarán 
teniendo en cuenta que a la izquierda se tendrá que realizar un retractilado de 10 
mm. para el encolado y montaje del acabado, con una línea de puntos para poder 
recortar fácilmente cada uno de los vales para hacer uso de ellos. El anverso de 
cada vale estará compuesto por una fotografía que aportará el Instituto Balear de 
la Juventud, el nombre de la empresa colaboradora, logos, descripción breve del 
descuento e imagen del Carnet Jove, como mínimo. El reverso de cada vale de 
descuento estará compuesto principalmente del texto explicativo de las 
condiciones de uso del vale de descuento, así como la información del contacto de
la empresa colaboradora que lo ofrece y los logos.
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En el caso de no ofrecer 100 vales de descuento, se podrán sustituir hojas de vales
de descuento por otra información que proporcionará el Instituto Balear de la 
Juventud. Por eso, la distribución de las 103 hojas interiores del Pack Jove podría 
variar, de manera que el número de hojas de vales de descuento podría ser 
inferior a 100. En ese caso, el Instituto Balear de la Juventud facilitaría imágenes, 
textos y logos para la elaboración de las páginas que inicialmente estaban 
destinadas a vales de descuento y se realizaría un cambio de contenido.

2.2. Impresión y montaje

1. La impresión de todas las páginas del Pack Jove 2018 se realizará en 
cuatricromía, respecto a las cubiertas como a las páginas interiores. Cada vale de 
descuento incluirá una línea de puntos para poder recortar el vale de descuento 
fácilmente y poder hacer uso del mismo.

2. El montaje del talonario se propone con grapado de las páginas interiores y las 
cubiertas encoladas de manera que las grapas no queden vistas. A propuesta de 
la empresa adjudicataria, se podrá aceptar otro tipo de montaje y acabado, 
siempre y cuando desde el Instituto Balear de la Juventud se considere que la 
calidad de la propuesta inicial no se ve alterada, o este suponga una mejora, y no 
afecte al diseño ni a la durabilidad del pack.

Además, el Pack Jove deberá entregarse en paquetes de 5 unidades que deberán 
incluir el código de barras siguiente: 001-5112041-01, que deberá transformarse 
en formato CODE128 sin guiones.

3. Entrega

La entrega del Pack Jove 2018 se realizará en Barcelona y en Palma, de acuerdo 
con las especificaciones que aparecen en el Pliego de cláusulas particulares.

La entrega de los talonarios se realizará en dos lugares:
1. Un 15 % de los ejemplares se entregarán en:

Instituto Balear de la Juventud
Área de Carnet Jove
C/ del Uruguay, s/n
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07010 Palma
Horario: de 9 h a 14 h

2. Un 85 % de los talonarios se entregarán en:

Districenter
Zona Franca, sector B, calle B, n.º 7
08040 Barcelona
Horario: de 9 h a 13.15 h

La entrega de las primeras 5.000 unidades del Pack Jove 2018 se realizará en un 
plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha del 
visto bueno para la impresión y montaje por parte del Instituto Balear de la 
Juventud. 

La entrega de las 15.000 unidades siguientes se realizará en un plazo máximo de 
dos meses desde la fecha del visto bueno para la impresión y montaje por parte 
del Instituto Balear de la Juventud. 

Cada entrega deberá seguir la proporción de distribución establecida en este 
mismo punto, siempre y cuando el Instituto Balear de la Juventud no dé 
instrucciones específicas de su distribución.

4. Presupuesto

El presupuesto total máximo del Contrato mixto de suministro y servicios objeto 
de esta licitación es de 16.528,93 € (IVA excluido) por un periodo de un año, 
prorrogable por un año más con las mismas condiciones. El precio máximo por 
dos años (incluyendo la prórroga de un año) es de 33.057,86 € (IVA excluido). El 
total del importe máximo por el periodo de un año IVA incluido es de 20.000,00 € y
por el periodo de dos años IVA incluido es de 40.000,00 €.

El precio máximo unitario del talonario de descuentos será de 1,00 €/unitat IVA 
incluido. Anualmente se suministrarán 20.000 unidades. En un periodo de dos 
años (que supone una prórroga de un año del Contrato) se suministraría un total 
de 40.000 unidades.
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5. Responsabilidades de la entidad adjudicataria

Las principales responsabilidades de la empresa adjudicataria son las siguientes:

1. La elaboración integral del Pack Jove según las especificaciones que se recogen 
en el Pliego de cláusulas particulares y en este Pliego de prescripciones técnicas, y
del Área de Carnet Jove del Instituto Balear de la Juventud.

2. La entrega del Pack Jove según los plazos y lugares establecidos.

3. La emisión de la factura correspondiente.

6. Responsabilidades del Instituto Balear de la Juventud

1. Proporcionar los contenidos, los logos y las imágenes para la elaboración del 
Pack Jove, excepto las imágenes de la portada y contraportada del Pack.

2.  Las distintas fases del proceso de elaboración deberán realizarse 
coordinadamente y será necesaria la aprobación de cada fase por parte del 
Instituto Balear de la Juventud.

3. El pago de la factura correspondiente.

7. Adjudicación

La adjudicación del Contrato se realizará según los siguientes criterios: la 
proposición económica (95 puntos) y la proposición técnica relativa a los criterios 
evaluables mediante fórmulas (5 puntos).

8. Seguridad y protección de datos

La empresa adjudicataria se compromete a cumplir los requerimientos de 
seguridad y continuidad aplicables al objeto del Contrato especificados en:

· La normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal. 

· Cuando sea de aplicación dentro del ámbito del servicio, la Ley 11/2007, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y el Real 
decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 
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· Otra legislación sectorial que pueda ser de aplicación en materia de 
seguridad. 

· La política de seguridad del Gobierno de las Illes Balears y las directivas 
tecnológicas y de seguridad que puedan ser marcadas por el Instituto 
Balear de la Juventud.

Cualquier excepción a la normativa de aplicación tendrá que ser autorizada 
expresamente por el Instituto Balear de la Juventud. 

9. Presentación de las proposiciones

Las empresas que quieran participar en esta licitación deberán presentar 
debidamente cumplimentada y firmada la siguiente documentación:

1. Modelo de declaración responsable (anexo 1 del Pliego de cláusulas 
particulares). Sobre 1.

2. Modelo de proposición económica. (anexo 2 del Pliego de cláusulas 
particulares). Sobre 2.

3. Modelo de proposición técnica relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas (anexo 3 del Pliego de cláusulas particulares). Sobre 3.

10. Plazo máximo y lugar de presentación

La presentación de las proposiciones se realizará en el Área de Carné Joven del 
Instituto Balear de la Juventud, en el Velódromo Palma Arena, en la calle Uruguay, 
s/n, 07010 de Palma.

La fecha límite para la presentación de las propuestas será de 16 días naturales a 
contar desde el día siguiente al de la publicación en el BOIB. En caso de que este 
día fuera sábado, domingo o festivo en las Illes Balears, el plazo se prorrogará 
hasta el primer día hábil siguiente. La hora límite será las 14 horas del último día 
del plazo mencionado. En caso de envío de la oferta por correo postal, la dirección
en que se puede anunciar por correo electrónico es vsolera@ibjove.caib.es y el 
número de fax es el 971 17 89 27.
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11. Observaciones

El Área de Carnet Jove del Instituto Balear de la Juventud dispondrá ejemplares del
Pack Jove 2017 a disposición de todas aquellas empresas que lo deseen para que 
puedan examinarlo y sirva de muestra para la elaboración del Pack Jove 2018.
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